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Señor:  
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE SOLEDAD-ATLANTICO.  
Ciudad  
  

RADICACIÓN:          0875841890003-2019-00951-00 
PROCESO:               EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANADANTE:     COOPERATIVA COMSEL 
DEMANDADOS:       NURYS DEL CARMEN QUEZADA LEDESMA 
  
REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE SUCESORAS PROCESALES 
DEL CAUSANTE NURYS DEL CARMEN QUEZADA LEDESMA Y SOLICITUD 
DE ENTREGA DE TITULOS DE DEPOSITO JUDICIAL.  
  
YERLEDIS DEL CARMEN TEHERAN BERRIO, identificada con la cedula de 
ciudadanía no. 1.101.454.043 de san Onofre (sucre), abogada en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional no. 318.811 del consejo superior de la 
judicatura, concurro ante este despacho judicial, para que de acuerdo al 
artículo 68 del código general del proceso, se reconozca a los señores hijos  
YULISA GUERRERO QUEZADA identificada con cedula de ciudadanía              
nº 1.048.942.229  y LUIS FERNANDO GUERRERO QUEZADA identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.048.937.427 de Mahates Bolívar como 
sucesores procesales descendientes en primer grado  de la señora fallecida 
NURYS DEL CARMEN QUEZADA LEDESMA, quien en vida se identificaba 
con c.c. 22.949.356, demandada dentro del proceso de la referencia.  

sucesor procesal: al respecto la corte suprema de justicia en sentencia 
37948 del 7 de marzo de 2018 ha dicho:  

«obviamente quien pretenda actuar en el proceso en una de las condiciones 
señaladas, deberá acreditar cuando menos que se ha presentado el hecho 
del fallecimiento de la parte (registro civil de defunción) y de la condición en 
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Como quiera que la señora YULISA GUERRERO QUEZADA, y el señor LUIS 
FERNANDO GUERRERO QUEZADA, ambos en calidad de hijos me han 
concedido poder especial para representar sus intereses dentro del presente 
asunto, solicito a este honorable despacho judicial lo siguiente:  

I. se me reconozca la personería para actuar y a mis poderdantes tal condición 
dentro del proceso rad. 0875841890003-2019-00951-00, terminado por 
pago total de la obligación. 

 

ARTíCULO68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. Si en 
el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, 



" 

los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso 
la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran 

II. Respetuosamente solicito se ordene la devolución de los títulos de depósito 
a su favor de acuerdo a las facultades conferidas en memorial poder anexos 
a esta solicitud. 

 
III. solicitud de levantamiento de las medidas cautelares decretadas, sírvase 

oficiar al pagador y expedir los oficios de desembargo correspondientes  

Informo a este honorable despacho judicial que hasta la fecha se siguen 
haciendo descuentos con cargo a la pensión y salario de la extinta NURYS 
DEL CARMEN QUEZADA LEDESMA salas en virtud de las medidas 
cautelares decretadas dentro de este proceso judicial.  

Renunciamos a los términos de ejecutoria notificación favorable y traslado 
del auto que reconozca la presente solicitud.  

  
Anexos:  

1. 2 poderes especial para actuar  
2. registro civil de defunción de la señora NURYS DEL CARMEN QUEZADA 

LEDESMA. 
3. copia de la cedula de la señora NURYS DEL CARMEN QUEZADA 

LEDESMA. 
 

4. registro civil de nacimiento de los hijos YULISA GUERRERO QUEZADA, Y 
LUIS FERNANDO GUERRERO QUEZADA. 
 

5. cedulas de los hijos YULISA GUERRERO QUEZADA, Y LUIS FERNANDO 
GUERRERO QUEZADA. 
 
 
 
Cordialmente,  
  
  
 
 YERLEDIS DEL CARMEN TEHERAN BERRIO  
 C.C no. 1.101.454.043 de san Onofre (sucre), 
 Tarjeta Profesional N° 318.811del C.S.J, 
 correo electrónico: yerledisteran@gmail.com  

mailto:yerledisteran@gmail.com

